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NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRÍN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 ESCRITURA COD. 4 PARTICIÓN EXTRAJUDI- 
0901013P01583 , 

2 2090 CIAL Y ADJUDICACIÓN 

Testimonio 

“DE. ACCIONES DE LA COM- 

PAÑÍA INMOBILIARIA SAN-     4 

5 TA ROSA S.A QUE CE- 

6 — LEBRAN LAS SEÑORAS 

era 7 MARIA ANTONIETA PAL- 
Otarla 13 

No Guayaquil 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo — MITA ANDRETTA .. LEON, NIRVANA MIRELLA AN- 

GENIERA MERCEDES PAOLA AN-     
   

          

  

       

  

9  DRETTA LEON 

10  DRETTA CARGA : A MARIA GARCIA 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
y 

A G 

; AS oo MILDRED 
¿ > 4 

E, 

17 ton, E compa: 

18 MIRELLA” , abogada, 

  

EN EN ¿ 

19 E, osusrechos qué  sefiojéna do la señora 
y, € A 3D e 

: e Ce ERA ZA et 

20 e dl ANÓREFTA LEON, en su 

21 calidad de. APÓDE dDA,.Ónforme lo acredita 

22 con la copia del poder, que me presenta y se 

agrega como documento habilitante al final 

de esta matriz; la señora AIDÁ CATALINA AL- 
l 

CIVAR ANDRETTA, divorciada,| ejecutiva, por 

los derechos que representa de la señora   
NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEON, en su calidad 

  
de APODERADA, conforme lo acredita con la W



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

copia del poder, que me presenta y se agrega 

como documento habilitante al final de esta 

matriz; la señora Ingeniera MERCEDES PAOLA 

ANDRETTA GARCIA, divorciada, Ingeniera en 

comercio. -.exterior, .por sus propios dere- 

chos; y, la señora MERCEDES MARIA GARCIA 

D'ORTIGNACQ VIUDA DE ANDRETTA, viuda, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; las compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yores de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guáyaquil a excepción de las 

señoras Mildred Mirella Zambrano Zambrano y 

Bida Catalina Alcívar Andretta, quienes tie- 

nen su domicilio en el cantón Samborondón, 

ambas de tránsito por esta Ciudad de Guaya- 

quil, con la capacidad civil. y necesaria pa- 

ra celebrar toda Clase de actos. o contratos, 

y a quienes de conocerlas personalmente doy 

fe; bien instruidas en el objeto y resultado 

de esta escritura pública de PARTICIÓN EX- 

TRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste 

la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE
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ACCIONES que se celebra al; tenor de las 

siguientes cláusulas:. PRIMERA: COMPARE- 

CIENTES .- Comparecen á la celebración de 

la presente escritura, la señora Abogada 

MILDRED MIRELLA ZAMBRANO ZAMBRANO, solte- 

ra, abogada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno uno uno 

ocho dos cinco guion cuatro (091118257-4) 

  

    
    por los dere: 

g o 
ñora MARIA.“ ONTETA PALMITA ANDRETTA 

, tE NS = AS, 

e z ES 
LEON5==en sú calidad 

E A o 

es que, representa de la se- 
da , : 

E 
: 

   

    

       

    

   

  

     

         

E : o 

mésilO? acfedita-con, 1d cópiatadel poder 
hd ¿ 2 Tí Q0d 4d “OL TE s E E ! 

IAS A AA A 5 otorgado, ante ó6nSul, Ad Honoren, seño- 
y 4 PER E ma Ge A 

he AS £ A AS AOS 4 
VAREZ ¡RODRIGUEZ en la 
SENNA 

5 TúaliS al 
NT Aya 

4 ES E Pl q. . ¿dE E diecinueve, 
E Y, A f E 

A we mé presenta 
AS 

ú 
E - . . 

lata Veinti- 
E Ye 

  

        

   

   

¿Ovhñabi litante al 
$ a yg g 

a L Ta/señoéa AIDA CA- 
E PEN rro DNA 

   
TALINASALCIVAR/ ANDR: 

— "a, a === 

cutiva, portado: 

danía número cero nueve cero cero cero 

seis tres cuatro uno guion tres 

(090006341-3) por los derechos que repre- 

senta de la señorá NIRVANA MIRELLA AN- 

DRETTA LEON, conforme poder otorgado a su 

favor mediante escritura pública del 

veinticinco de Octubre del dos mil dieci-
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nueve, celebrada ante el Notario Décimo 

Tercero de Guayaquil, Doctor Virgilio Ja- 

rrin Acunzo;. la señora Ingeniera MERCEDES | 

PAOLA ANDRETTA GARCIA, divorciada, Inge 

niera en Comercio Exterior, portadora de 

la cédula de ciudadanía número cero. nueve 

uno cuatro tres cuatro ocho siete cuatro 

guion tres (091434874-3), por sus propios. 

derechos; y la señora MERCEDES MARIA GAR-. 

CIA D'ORTIGNACQ VIUDA DE ANDRETTA, viuda, 

ejecutiva, portadora de la,cédula de ciu- 

dadanía número cero nueve cero cinco cin- 

co cero siete cero. nueve guion uno 

(090550709-1), por sus propios derechos; 

en calidad . de cónyuge sobreviviente. - 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES . - A) Las 

hermanas señoras MARIA ANTONIETA PALMITA 

ANDRETTA LEON, NIRVANA +: . MIRELLA ANDRETTA 

LEON, debidamente representadas como se 

encuentran, y MERCEDES * PAOLA ANDRETTA 

GARCIA son las únicas propietarias de la 

totalidad de derechos y acciones heredi- 

tarios que recaen en el “cincuenta pór 

ciento de las TREINTA Y. OCHO acciones or- 

dinarias y nominativas de un dólar cada ,- 

una de ellas, que integran el capital so- 

cial de la compañía INMOBILIARIA SANTA +: 

ROSA S.A. que eran de propiedad del señor 
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VICENTE “ANTONIO ANDRETTA CARDONE;, -quien” falló" 

ció “el día diecinueve de Noviémbre: del dos” mil 

seis: Los mencionados Derechos” y Acciones" Here 

ditarios los obtuvieron según cónsta: dela : Po=- 

sesión Efectiva de bienes “Pro-" Indiviso*que ” - 

les" fuéra”Otorgáda por “el “Notario” Décimo ' Sépi- 

timo del cantón: Guayaquil. señor Doctor “Gústavo' 

Cañarte Arboleda con “fecha” “dieciséis “de” Mayo. 
momo 

   
   

  

  

  

  a en “el Registro   
      

  

Mercantil. de: Gua aqu % pél 

del mismo año, “con un capital” social de ún. mi 

Lión de sucres.- La compañía. ' réalizó varios 

aumentos 'de capital, y después de la dolariza- 
ción pasó a tener un capital “social de. ocho- 

cientos dólares de - los Estados unidos de Amé- o E 
a 

ria, dividido en 'ochocientas “acciones * “de ún* 

dólar cada una de ellas. c1aDSULA "TERCERA: IM- 

i 
| 
I   

. EL derecho en el cinz 
te de cáda acción de: 

día doce. de Julio 0 
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PUESTO A LA HERENCIA. =- Las herederas han obte- 

. nido. del. Servicio: de. Rentas «Internas, Departa- 

mento de Servicios Tributarios Regional Lito- 

ral Sur, la correspondiente Declaratoria Lipe- 

ratoria del pago del Impuesto a- la Herencia, 

copia. de lá cual se agrega. a este instrumen= 

to.-. CLAUSULA. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

Y ADJUDICACIÓN. - Con los antecedentes expues- 

tos,. las señoras MARIA ANTONIETA PALMITA AN- 

DRETTA LEON, . NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEON Y 

MERCEDES. PAOLA ANDRETTA GARCIA, en su calidad 

: de herederas; Y, la señora MERCEDES MARTA GAR- 

-CIA D “ORTIGNACO, en su calidad de cónyuge so- 

breviviente del señor VICENTE ANTONIO ANDRETTA 

CARDONE, . quien fuera accionista de las treinta 

y. ocho. acciones «Ordinarias, y nominativas un 

dólar cada una de ellas, en la compañía INMO- 

BILIARIA SANTA ROSA S. A., libre y voluntaria- 

mente se adjudican el cincuenta por ciento de 

derechos de Cada acción a las hermanas MARIA 
y 

ANTONIETA PALMLTA ANDRETTA LEON, NIRVANA MIRE- 

LLA _ANDRETTA LEON y MERCEDES PAOLA ANDRETTA 

GARCIA, y el cincuenta por ciento restante a la 

señora ' MERCEDES, MARIA GARCIA D ORTIGNACQ, por 

lo que, en este mismo acto las cesionarias pro- 

ceden a efectuar entre sí, la partición de ta- 

les acciones de tal forma que cada uno sea ti- 

E tular de una cantidad determina de acciones, por 

a
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| 

lo que acuerdan dividirse eh la siguiente 

forma: A).- La cantidad de siete (7) ac- 

ciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la señora 

MARIA ANTONIETA' PALMITA ANDRETTA LEON; 

B).- La cantidad de seis .(6) acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la señora NIRVANA 

MIRELLA ANDRE y, C).- La canti- 

    

   dad de seis! 

Los Estados Unidos.qe”* "América cada una, a 
E e E SS e 

¿E : e as Ñ 
7 A PA Le 

ESA A 
IM po Sa, 

e Mi         

     

    

   

       
   

  

  WI a A ez ! 
JSULA.. «QUINTA; j ACEPTA- e 

mina 0 el 
ESjños MARIA ANTO- 

A 
y NIRVANA MI- 

07 e 
RELLA a EON., A representadas como 

se encuentran y, la señora MERCEDES PAOLA 

ANDRETTA GARCIA, por sus propios dere- 

chos; declaran que aceptan la partición 

¡ efectuada. La señora MERCEDES MARIA GAR- 

CIA D“ORTIGNACO por su parte, declara 
Po 

también aceptar la adjudicación que se ha 

hecho a su favor.- CLAUSULA SEXTA: GAS- 
| 
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TOS.- Todos los gastos que causen la ce; 

lebración de la presente escritura públi 

ca serán de cargo de las señoras Andretta 
       

León y Andretta García.- Agregue seño 

Notario, los documentos que acompañamos 

como habilitantes, así como, las demás 

formalidades necesarias para el perfec-. 

cionamiento del presente instrumento .- 

(Firmado) .- ABOGADA ' MARIA- DEL PILAR * “DE 

JARRIN.- Registro número cero nueve- mil 

novecientos ochenta y tres- veintiocho. - 

Foro de Abogados de Guayaquil.-. (HASTA 

aquí LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi 

regi Sstro, formando parte integrante de la 

presente escritura pública, todos los do- 

cumentos habilitantes que se han conside- 

rado pertinentes para dar” la solemnidad 

que requiere el presente instrumento pú- 

blico.- Las comparecientes me presentaron, 

sus respectivos documentos - de identifica- 

ción personal, acreditándose sus identi- 

dades, independientemente de la presenta- 

ción de sus cédulas de ciudadanía, con 

los “certificados obtenidos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que 

an autorizado, en acatamiento a la Reso-" 

lución número doscientos dieciséis guion 

dos mil diecisiete (216-2017), del Conse-
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CONSULADO HORNORARI o DEL ECUADOR 
—— ENÁPOLES 

  

    

   

1 ¡bro de Escrituras Públicas 

'OMO! NUMERO: 1 PAGINA: 030 

PODER ESPECIAL: -030/ 2019 

En la ciudad de NAPOLES, a los veintiueve dias del mes de. octubre del año dos mil 

diecinueve, ante mi, MARIA GRAZIA ALVAREZ RODRIGUEZ CONSUL AD 

HONOREM DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece: MARIA ANTONIETA 

PALMITA ANDRETTA LEON, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 

número 0903584043,de estado civil casada, de profesión interprete, otorga poder especial, 

- | especialísimo, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, :a favor de MILDRED 

." |MIRELLA ZAMBRANO ZAMBRANO, portadora de la “cédula de ciudadanía 

lecuatoriana número 0911182574, de estado civil soltera, residente en el cantón 

| Samborondón, provincia del Guayas, Ecuador, para que a mi nombre y representación, 

: | pueda suscribir la escritura pública de partición extrajudicial de las acciones que poseía mi 

¡ padre el señor VICENTE ANTONIO ANDRETTA CARDONE, quien tenía la cédula de 

¡ciudadanía ecuatoriana 090244688-9, en la compañía INMOBILIARIA SANTA ROSA 
¿S.A. Mi apoderada podrá, además, suscribir la escritura de adjudicación de- las hijuelas 

¡hereditarias o los derechos que me corresponden como heredera'de mi padre. Queda 
facultada mi _apoderada para suscribir la, escritura mencionada ante o de los 

  

  

instrumento. público para que me represente“ e en mí, calidad: de “accionista en las juntas 
Eoleran e cad la. compañía INMOBILIARIA: SANTA ROSA S. A. + pudiendo liber : 

  

el, 06 0817 618273 3427604648 de ES rr A ti 
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CONS ARO HONORARIO DEL ECUADOR 
EN NÁPOLES      

   
ratifica en su “contenido ' y bando todas sus partes firmó al pic conmigo en la ciudad y 

”-fecha-antes mencionadas, de todo lo cual doy fe. 
Li ica ye 

Y Lo S 
exa > 

o CONSUL AD HONOREM DEL ECUADOR EN NAPOLEÑA; 0 EN ES 

Falla Dndilla León 
D). MARIA ANTONIETA PALMITA ANDRETTA LEON 

     

    

” 
au 

Certifico.- Que la presente. es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito.en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO A.H. 

: DEL ECUADOR EN NAPOLES.- Dado y sellado el día de moy 2 a los. veintinueve días del 
: mes de octubre del dos mil diecinueve. - ” 
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E E ; REP Ú BLI C A D E L EC U ADO R E : : a Dirección General de Registro Civil, 

Es Identificación y Ceduláción. 
* Dirección General tié-Registro Civil, Identificación y Cedulación Lt - o       

    

     

ITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
MBRANO MILDRED MIRELLA 
Do un. 

  

Nombres de lá mad 

       

    

. da 

a ioñálidad: ECUATORIANA 

   
   

- 490-282-01382 

1382 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

  

* 190-2820:   
    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



   

  

   
: lrección Góneral de Registro Civil, 

“Identificación y.Céduláción 

  

  

N? de certificado: 190-282-01396 

190-282-01396 
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  RETIRA 

  

  

  
  

  A A gn   
De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 da la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2388, de 

marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

¿el 12 de Abril de. 1.978, DOY FE: Que ta fotocopia precedente, 

que censta de; WO canoas o fojas, atacta al 

documento original que también ss me exhibo.- Cuantía: 

indeterminada.» Guayaquil, Zicrermb 2947 

Sa ? 
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Dr. Vireilo Jarrín Acunzo 

| Otaria 1 

| 
| 

    

  

¡ ESCRITURA COD. é' ESPECIAL QUE 

Testimonio | 
o 

  

20190901013P01430.. OTORGA 1A SEÑORA DOC- 

3 “TORA” NIRVANA MIRELLA 

4 | ANDRETTA LEON A FA- 

5 OR DE LA SEÑORA AI- 

6 Da CATALINA ALCIVAR 

7 ÓN ANDRETTA.- _CUANTIA: | 

8 INDETERIINADA. - - En 

o. 

10 

11 1i1..die 

12 ES JARRÍN-AG 
A OocUlO; ! o 3 0 sE 

13 públi AE o e e 

14 pardeb 

  

    

l Pl d ( i 
15 LEO 0 

a | Y. : 
¿ R 7 ll ds 

16 Cóonciíay, meEd 

1 la COMPRREcuOn a 
CNEA DM 

18 Kiana' DU 16 

ac OO 
19 “eE anti 

S : 

20: 

21 

22 brar toda clase de actos o “contia os, “y. a 
. 1 , o. : % . 

23 quien de conocer personalmente, doy fe, 

CIAL, a la que procede como ya queda indi- 

cado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es 

catiad cr der ct] E A     

  

a 

bien instruida sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública de PODER ESPE- 

A
A
A
 

nt 
A
 

    

    

    

     
      

  

    

       
     

 



  
  

      

1 del terior siguiente: “SEÑOR NOTARIO: ' En el 

2 Registro de Escrituras públicas a:su cargo 

sírvase .a incorporar una por la cual conste 

el PODER ESPECIAL que se determina” al: tenor 

  

de la siguiente cláusula única: "CLAUSULA 

26 / UNICA: Yo, NIRVANA MIRELLA ANDRETTA . LEON, 
% 

portadora de la cédula de ciudadanía “ecua-    
   

   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
      

úmero ' cero . nueve cero uno nueve 

eve. nueve ocho guion cero (090196 

e: “estado civil. ¿Sasada y de profesión 

otorgo. poder especial, especialísi- 
  

plio Y: suficiente, cuanto. en derecho 

ca favor de | la. señora AIDA CA- 

LCIVAR 1 BNDRETTA, “portadora de la 

  

e- ciudadanía ecuatoriana número ce- 

  

ve gero a cero cero seis tres cuatro 

jon tres” (09000634i- 3). de estado ci- 

órdiada, ejecutiva, para | que' a mi 

e: y representación, - pueda suscribir la 

tura pública de partición extraJudi- 

cial de las” acciones qe poseía mi padre el 

  

oa
 

T
R
A
 

N
 

. 
N 

La
S:
 

señor VICENTE * _ ANTONIO. - ANDRETTA  CÁRDONE, 

quien tenía la cédula de ciudadanía ecuato- té 

riana Cero nueve ' cero! dos cuatro cuatro 

seis ocho ' ocho “guion nueve “(0902 “4A688- 9), 

en la compañía INMOBILIARIA SANTA ROSA     

S.A. Mi apoderada ' podrá además suscribir : 

28 la escritura de adjudicación de las hijue- s 

  

e.
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las hereditarias o los derechos que me Cco- 

responden. como “heredera de mi padre. Que- 

da facultada mi “apoderada para suscribir 

la escritura mencionada ante cualquiera. de. 

los” notarios públicos | del. Ecuador, acep- 

tando las. adjudicaciones: que se hagan. a mi 

nombre | así como «suscribir “cualquier” docu    
    

  

   

      
   

mento privado necesario para actualizar “el: 

  

Libro de 

ge 

A 

  

las: juntas nacatos a que aras 

pañía . INMOBILIARIA SANTA ROSAS. A pu 

diendo deliberar, resolver, ejercer el. de 

recho .a voto, aceptar en mi nombre la ad- . o : 

poecación des haber social en relación al   
   



  

    

   

1 más facultades que la Ley de Compañías 

2 confiere a los accionistas, suscribiendo 

2003 por mí los documentos necesarios. Se en- 

a cuentra facultada mi apoderada para que en 

la Disolución anticipada, Liquidación y     
   
   
    
   
   
   
    

   
   
   
   

   

    

- ¡cancelación de inscripción de la compañía 
  

icada' en líneas anteriores pueda sus- 

los documentos públicos O 

s: necesarios para. realizar este ac- 

tario,. incluso: la cancelación del   
o. Único de - Contribuyentes (RUC), en   

io” de Rentas Interñas. En fin, mi 

ino las más . amplias faculta- 

ÓN Señor “Nótario| con las 

lades que. exija . ser Otorgamiento de 

instrumento ' _público.- - (Firmado). 

A MARIA. DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA 

ODRIGUEZ.. - Matrícula. húmero gero 'nueve- 

mil “novecientos “ochenta * y ¡Eres- veintio- 

23 cho.- (HASTA AQUÍ LA' MINUTA)”. - La otorgañ- 

24 te me presentó sus. respectivos “documentos 

2 de identificación personal; acreditándose 

2 su identidad, independienteménte de la 

“presentación de' su' cédula de” ciudadanía;' 

28 cón el certificado obtenido del GSistéma”      
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de donante: SI DONANTE POR LEY 
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Sr Eos | certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2019 

QUIE A FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente 
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Do conformidad con ej numeral 5 del Árticulo 18. de-la Ley 
Notarial, reformada' por el Decreto Supremo Número-2386,. de- 
Marzo 31 de 1.978, publicada:en el Régistró Oficial No, 564 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La 4 do. electróni i 

82-01326 

¡La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

«Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Certificado de prescripción del Impuesto a la Renta 
EA NN MESS DS 

Miércoles, 04 de diciembre de 2019 

, 

Contribuyente: o 

ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA 

RUC / C.l. / Pasaporte: 0914348743 

Ciudad.- 

En la presente declaratoria de prescripción del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de 
herencias y legados, de la sucesión por causa de muerte generada como consecuencia del fallecimiento del 
causante ANDRETTA CARDONE VICENTE ANTONIO con identificación número 0902446389, y con fecha 
de fallecimiento (hecho generador) 19/11/2006, de acuerdo con la información con que cuenta la 
Administración Tributaria y por existir petición expresa por parte del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 55 del Código Tributario; con base a la información presentada por el solicitante, el 
Servicio de Rentas Internas declara que ha transcurrido el término lega! previsto para que prescriba la acción 
de cobro de la obligación tributaria generada como consecuencia del fallecimiento del causante, por lo que 
no hay lugar a la declaración y pago del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de la herencia 
respecto de la misma. : 

Los sucesores por causa de muerte por los que se declara prescrito el impuesto a la herencia y legados son 
los siguientes: 

  

  

  

          

DENTCACIÓN RO APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL ASIGNATARIO 

Cédula 0914348743 ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA “| Heredero y/o legatario difécto 

Cédula 0903584043 ANDRETTA LEON MARIA ANTONIETA PALMITA — | Heredero y/o legatario directo *" 

Cédula 0901969980 ANDRETTA LEON NIRVANA MIRELLA Heredero y/o legatario directo 
  

. . 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho' de ejercer: las 
facultades determinadora y de control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de; clas: 'ñormas 2 
tributarias vigentes. : z : 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

   

  

   

    

Atentamente, 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

      

: Suplemento: del: Registro Oficial 
a por parte: de : lá Administración 
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Miércoles, 04 de diciembre de 2019 

ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA 

RUC /C.l. / Pasaporte: 0914348743 

Ciudad.- : 

Contribuyente: | 
| 

bo 

En la presente declaratoria de prescripción del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de 

herencias y legados, de la sucesión por causa de muerte generada como consecuencia del fallecimiento del 

causante ANDRETTA CARDONE VICENTE ANTONIO con identificación número 0902446889, y con fecha 
de fallecimiento (hecho generador) 19/11/2006, de acuerdo con la información con que cuenta la 
Administración Tributaria y por existir petición expresa por parte del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 55 del Código Tributario; con base a la información presentada por el solicitante, el 
Servicio de Rentas Internas declara que ha transcurrido el término legal previsto para que prescriba la acción 

* de cobro de la obligación tributaria generada como consecuencia del fallecimiento del causante, por lo que 
no hay lugar a la declaración y pago del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de la herencia 
respecto de la misma. 

Los sucesores por causa de muerte por los que se declara prescrito el impuesto a la herencia y legados son 

los siguientes: 

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL ASIGNATARIO 

Cédula 0914348743 ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA — ' Heredero ylo legatario directo 

Cédula 0903584043 ANDRETTA LEON MARIA ANTONIETA PALMITA Heredero y/o legatario directo 

Cédula 0901969980 ANDRETTA LEON NIRVANA MIRELLA Heredero y/o legatario directo             

         

  

   

   

  

    

  

   

      

tributarias vigentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 

    

Código de verificación: 
* Fecha y hora de emisión: 

  

Suplemento: «del Registro Oficial 
a por parte de-lá Administración 
SRI. en-líñea ylo* en la aplicación 

  

'Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho: de ejercer. las eN 
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Miércoles, 04 de diciembre de 2019 

| 

Contribuyente: | 

ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA 

RUC /.C.J. / Pasaporte: 0914348743 
Ciudad.- 

En la presente declaratoria de prescripción del Impuesto a la Renta sobre ingresos. provenientes de 
herencias y legados, de la sucesión por causa de muerte generada como consecuencia del fallecimiento del 
causante ANDRETTA CARDONE VICENTE ANTONIO con identificación número 09024463839, y con fecha 
de fallecimiento (hecho generador) 19/11/2006, de acuerdo con la información con que cuenta la 
Administración Tributaria y por existir petición expresa por parte del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 55 del Código Tributario; con base a la información presentada por el solicitante, el * 
Servicio de Rentas Internas declara que ha transcurrido el término lega! previsto para que prescriba la acción 
de cobro de la obligación tributaria generada como consecuencia del fallecimiento del causante, por lo que 
no hay lugar a la declaración y pago del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de la herencia 
respecto de la misma. 

Los sucesores por causa de muerte por los que se declara prescrito el impuesto a la herencia y legados son 

los siguientes: 

  

  

  

  

DENTAACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL ASIGNATARIO 

Cédula 0914348743 ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA Heredero y/o legatario directo 

Cédula 0903584043 ANDRETTA LEON MARIA ANTONIETA PALMITA — | Heredero y/o legatario directo 

Cédula 0901969980 ANDRETTA LEON NIRVANA MIRELLA Heredero y/o legatario directo             

    

Sin embargo, debo advertir a usted pod la Administración Tributaria se reserva el derecho' de ejercer; las.     

   

    

     

  

     

tributarias vigentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   

       o, . Código de verificación: 
-* Fecha y hora de emisión: 
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Miércoles, 04 de diciembre de 2019 

  

En la presente declaratoria de prescripción del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de 
herencias y legados, de la sucesión por causa de muerte generada como consecuencia del fallecimiento del 
causante ANDRETTA CARDONE VICENTE ANTONIO con identificación número 0902446889, y con fecha 
de fallecimiento (hecho generador) 19/11/2006, de acuerdo con la información con que cuenta la 
Administración Tributaria y por existir petición expresa por parte del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 55 del Código Tributario; con base a la información presentada por el solicitante, el 
Servicio de Rentas Internas declara que ha transcurrido el término legal previsto para que prescriba la acción 
de cobro de la obligación tributaria generada como consecuencia del fallecimiento del causante, por lo que 
no hay lugar a la declaración y pago del Impuesto a la Renta sobre i ingresos provenientes de la herencia 
respecto de la misma. 

Los sucesores por causa de muerte por los que se declara prescrito el impuesto a la herencia y legados s son 
los siguientes: 

  

TIPO NÚMERO 

  

  

          

IDENTIFICACIÓN IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL ASIGNATARIO 

Cédula 0914348743 ANDRETTA GARCIA MERCEDES PAOLA Heredero y/o legatario directo 

Cédula 0903584043 ANDRETTA LEON MARIA ANTONIETA PALMITA Heredero y/o legatario directo 

Cédula 0901969980 ANDRETTA LEON NIRVANA MIRELLA Heredero y/o legatario directo     

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho" de ejercer. las". 
facultades determinadora y de control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de 
tributarias vigentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública PARTICIÓN ' EXYRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA” SANTA ROSA S.A QUE CE-LEBRAN LAS SEÑO-RAS MARIA ANTONIETA PAIMITA ANDRETTA LEON, NIRVANA MIRE- 

LLA ANDRETTA LEON, INGENIERA MERCEDES PAOLA AN-DRETTA GARCIA Y MERCEDES MARTA GARCIA D'ORTIGNACO VIUDA DE ANDRETIA. 
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| 
ANDRETTA. LEON .en- calidad. de APODERADA o 

C.C. $ 090006341-3. o 

 



  

  

  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
LLA ANDRETTA LEON, INGENIERA MERCEDES PAOLA AN-DRETTA GARCIA Y MERCEDES MARIA GARCIA D“ORTIGNACO VIUDA DE ANDRETTA. 
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Dirección: Urb. Palma de Mallorca vía a 

Samborondón | 

Teléfono: 42837876 

e-mail* calalinalcivarthotmail.com 

".hda ladretá E 
f) SRA. ING. MERCEDES PAOLA ANDRETTA GARCIA - 

C.C. $ 091434874-3 

C.V. $ 0003013 

Dirección: Km. 22 l% via a la Costa, Urb! 

Vilia del Bosque, Condominio G, Dpto. +1 

Teléfono: 0985751976 

e-mail: p andrettalhotmail.com - 

aca Edo roble 
£) SRA. MERCEDES MARTA GARCIA D” ORTIGNACO 

VIUDA DE ANDRETTA 

C.Co. *+ 090550709-1 

C.V. $ 0009-260 

Dirección: Francisco Segura $335 

Teléfono: 042331997 

e-mail: p andrettalhotmail.com 

   

  

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A. 
QUE CELEBRAN LAS SEÑORAS MARÍA ANTONIETA PALMITA 
ANDRETTA LEON, NIRVANA MIRELLA ANDRETA LEON, 
INGENIERA MERCEDES PAOLA  ANDRETTA GARCIA Y 
MERCEDES MARIA GARCIA LD” ORTIGNACO VIUDA DE 
ANDRETTA, que firmo y sello en veintinueve jojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil, a los cinco dias del mes de Diciembre del año 

p | dos mil diecinueve.   
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      Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DÉCIMOTERCERO 
GUAYAQUIL 
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